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Arquitecto.

jacobo Herdoiza
SECRETARIO DE TERRITORIO, HABITAT Y VIVIENDA

Presente.-

De mi consideración:

Asunto: ACLARACIONES

En  relación  al  Oficio  No.  AMZT-2018-2100,  de  fecha  15  de  septiembre  de  2018,  solicito  de

manera  urgente  las  aclaraciones  del  Oficio  NQ  STHV-DMGT-3832  de  fecha  de  recepción  31

de julio  del  2018 y oficio  STHV-DMGT-4504 de fecha  03  de  septiembre del  2018,  sobre los

siguientes puntos:

1.     Emita  su  Criterio  Técnico  -  Legal  sobre  la  titularidad  o  dominio  del  camino  de
tierra que separa los predios NQ  5030116 y 5556367, con respecto al informe de

parte de la Administración Zonal Tumbaco y la documentación de respaldo.

Respuesta Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda:
``Tomando   en   consideración   la   normativa   invocada  y   revisadas   las   escrituras

públicas    de  transferencia  de  dominio  de  los  lotes  que  confiormaron  la  Hacienda
Chantag,  se determina  que estos colindan con  un  camino, vía calle o pasaje, en  tal
razón, el  mencionado  camino  se  1o  considera  un  bien  de  uso  público de propiedad
municipal."
``Además  debo  indicar que los  mapas viales aprobados en  el  Plan  de  Uso  de Suelo,

denominados MAPA PUOS reflejan línea de intención vial y sirven para identificase
estrictamente las vías colectoras, arteriales,  expresas, etc.,  excepto  las vías  locales.
Si  alguna vía  local fue graficada en los  MAPAS  PUOS, se considera  aprobada como
línea   de   intención   vial,   las   cuales   deberán   seguir   su   respectivo   proceso   de
aprobación     mediante    resolución    de     Concejo     Metropolitano    de    Quito.     La
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Administración  Zonal  será  quien  determine  la factibilidad  o  no,  de  incorporar  las
vías locales constantes en los MAPAS PUOS  a la trama vial de su jurisdicción."

Al  respecto  solicito  a  usted  se  remita  el  documento  habilitante  donde  se  determina    la
sección  transversal  y  longitudinal  del  camino  considerado  un  bien  de  uso  público  de
propiedad  municipal,  para  poder  implantar  en  la  base  vial  de  la  Unidad  de  Territorio  y
Vivienda y remitir a la Agencia Metropolitana de Control, para la recuperación de la misma,
además  realizar el análisis  respectivo  para  factibilidad o  no  de la aprobación de la línea de
intención,  y  determinar  el   listado   de  lotes  afectados   o  susceptibles   de  acogerse  a   una
adjudicación.

3.     Remita  el  Plan  Parcial  y  los  documentos  de  respaldo  donde  la  Administración
Zonal  Tumbaco,  realizó  las  modificatorias  de  la  Ordenanza   171   (añ0  2011)  del
Mapa  de  Caracterización y Dimensionamiento  Vial  (PUOS V1)  a la  Ordenanza  127

(año   2016)   del   Mapa   de   Caracterización  y  Dimensionamiento   Vial   (PUOS   V2);
como  señala  el  Oficio  No  STHV-DMGT-3318  de  fecha  27  de  junio  del  2017,  por

parte  de  la  Secretaria  de  Territorio,  Habitat y Vivienda  y  ratificado  por  parte  del
Arq. Pablo Ortega delegado a la Comisión de Parroquias el 15 de mayo del 2018, ya

que  por cambios  administrativos  en  la  Dirección  de  Gestión  del  Territorio,   no  se
encuentran en los archivos físicos y digitales de lo señalado.

Respuesta Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda:
"Con   memorando   No.   DMGT-2018-302,   que   en   fotocopia   adjunto,   la   Dirección

Metropolitana   de   Gestión   Territorial   solicitó   a   la   Dirección   Metropolitana   de
Políticas y  Planeamiento  del  Suelo  de la Secretaria,  Hábitat y Vivienda, se remita  el
lnforme a  la Administración Zonal Tumbaco respecto a la eliminación de la li'nea de
intención   graficada   entre   los   lotes   de  terreno   con   número   predial   5030116  y
5556367,  constante  en  el  MAPA  PUOS  Vl  la  cual ya  no  está  graficada  en  el  MAPA
PUOS  V2'  (...)�

Al respecto se solicita nuevamente el Plan Parcial y los documentos de respaldo donde la
Administración Zonal Tumbaco, realizó las modificatorias de la Ordenanza  171  (año  2011)  del  Mapa
de Caracterización y Dimensionamiento Vial  (PUOS V1) a la Ordenanza  127  (año 2016) del  Mapa de
Caracterización y Dimensionamiento Vial (PUOS V2).

Particular que comunico para los  fines pertinentes.

Atentamente,

ADMINISTRADORA MUNICIPAL
ZONA TUMBACO
Anexo.  5  Ío)as  útiles íormato A4

E)emplar  1.

Ej.emplar  2 :

Eiemplar  3 -

E)emplar  4:

STHV Secretaria  de Territono,  Habitat y Vivienda
AMZT Secretaria General Archivo Numérico
AMZT DGT Archivo  departamental
AMZT DGT territorio y Vivienda
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DM Quito,
Ticket GDOC  N° 2017-064610

Arquitecto`
Jacobo Herdoiza
SECRETARIO DE TERRITORIO,  HABITAT Y VIVIENDA

Presente.-

De  mi  consideración:

Asunt®:  REF.  OFICIO STHV-DMGT-3832

En  atención al  Cfficio  N° STHV-DMGT-3832 de fecha de recepción 31  de julio del  2018 y
oficio  STHV-DMGT4504  de fecha  03  de  septiembre del  2018,  donde  solícita  remiten  la
respuesta   al   oficio   No    AMZT-2018-0001099,   la   Admhi§tración   Zonal   requiere   las
siguientes  aclaraciones  e  información  del  punto  uno  y  tres,  para  resolver  el  presente
Caso_

1      Emita  su  Cmerio TécnicÜ -  Legal  sobre  la  titularidad  o  dominio  del  camino  de
t.ierra  que  separa  los  predios  N° 5030116  y  5556367.  con  respeGto a!  informe
cle    parte   de   la   Administración   Zonal   Tumbaco    y   la   documentación   de
respaldo.

Respuesta Secretaria ds Territorio Hábitat y Vivienda:
"Tomando  en  consideración  la  normativa  invocada  y revisadas  las escriluras

públicas      de   transferenc:ia   de   dominiD   de   los   lotes   qüe   conformarc)n   ia
Hac;ienda  Chan{ag.  se delermina que estos colindan  con  un camirio,  via c:alle
o pasaie,  en tal  razón,  el mencionado camino se lo considera  un bien cie  uso
público de propiedad municipal."".Además debo inclícar que íos mapas vjales aprobados en  el  Pian de  Uso de

Suelo,  denominados  MAPA  PUOS  reílejan  lír}ea  de  intención  vial  y  siíven
para  identificase  estnc[amente  las  vías  ooiectoras,  ari&_naies,  expresa.s... e_t?.:
exc:epto  ias  vías  locales,   Si  alguna  vía  local  fue  grafica.da  e.n. lci.s  MAP4S
Puds,   se   consic]era   aprobada   como   I.inea   de   intención   vial,   Ias  cuales
deberán  seguir sLi  respectivo  proceso de  aprobBción  mediante  resolución  d&
Concejo    hie{ropolitano    de    Quito.    La    Administración    Zonal    será    quipn
deterriiine la fac;tibilidad o no,  de  incorporar las vlas locsles constan[es en los
MAPAS PUOS   a la trama vial de su jurisdicción:'
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Al  respecto  solic¡to  a  usted  se  remita  el  documento  habHitante  donde  se  determina    la
sección  transver§al y longitudinal del  camlno considerado  un  bien  de  u§Q  público  de
propiedad  munieipal`  para  poder  imp!antar en  !a  base  vial  de  la  Unidad  de Temtorio  y
Vivienda   y   remitir  a  la  Agencia   Metropolitana  de   Control,   para  la   recLiperación   de   la
mísma`  además  realizar el  análisis  respectivo  para factibilidad  o  no  de  la  aprobación  de
la   linea   cle     intención,   y   determinar  el   listado  de   lotes   afectados   o   susceptibles   de
acogerse a una adjudicacícm.

3      Remita  el  Plan  Parcial  y  los  documemos  de  respaldo  donde  la  Administración
Zonal  Tumbaco,  realizó  las  modificatorias  de  la  Ordenanza  171   (añQ  2011)  del
Mapa  de  Caracterización  y  DimensionamientQ Vial  (PUOS  V1)  a  la  Ordenanza
127  (año  2016)  del  Mapa  de  Caractenzación  y  DimensionamientQ  Vial  (PUOS
V2),   como  señala  el   Oficio  No  STHV~DMGT-3318  de  fecha   27   de  juniQ   del
2017.  por pane  de  la  Secretana de Territonot  Habitat y Vivienda  y ratificado  por
pane  del  Arq    Pablo  Ortega  delegado  a  la  Ccimisión  de  Parroquias  el   15  de
mayo clel  2018,  ya  que  por cambios  administratwos  en  la  Dirección  cle  Gestión
del   Territorio,      no   se   ericuentran   en   los   archlvos   físicos   y   digitales   cle   lo
señalado.

R®§puesta Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda:
üCon  memorando  No.  DMGT-2018-302,  que  en  fotocopia  ac]junto,  la  Direccióri

Matrcjpolitana   de   Gestión   TerritQrial   solicitó   a   la   Dirección   Metropoli[ana   de
Politicas  y  Planeamiento  del   Suelo  de  la   Secretaria.   Hábitat  y  Vivjenda,   se
remita  e]  Informe  a  !a  Admimstración  ZQnal  Tumbaco  respeclo  a  la  eliminación
de la  líriea  de  mtenoión gmficads entra  los lotes de terrenQ con  número  preclial
5030116   y   5556367`   constante   en   el   MAPA   PUOS   Vl   la   cLial   ya   no   esléi
graficada eri el  MAF'A PUOS V2.  ( . ` .}"

Al  re§pecto se  solicita  nuevamente el  Plan  Parcial y  los documentos de respaldo donde la
Admlriistíación Zonal Timbaco,  realizó  las modifiGa!orias  de  la  Ordenanza  171  (año  2011 )  del
Mapa  de  Caracterización  y  Dimensicinamiento Vial  (PUOS V1)  a  la  Ordenanza  127 (año  2016)
del  Mapa  clg Caracterización  y  Dimensionamiento Vial  (PUOS  V2).

Particular que comunico para  los   fines pertir}entes.

`\t'=:.:...` mente~

"(/_`�
Léda.  Sofia Bastillo
ADMIN¡sTRADQRA muNICIPAL
ZONA TUMBACO
Ariexo    3  foia5  utilÉ.s  (orTTialoA4

[\c#t

;ñééffi                          RESpoNS;ÁÉLE

Elabor-cibm              C   Gutiéi.roz
R®vl®lón                       §.  Sa[azar                                TV                        2ot 8.0¬.06
Prübaclón              Y   C.  Gue"                             DGT                     aals.OS.Oe

EiempL}r  l                            STHV  secreiaria  de  Temoíio,  Hsbi{at y viviencla
EiempLaí 2                          AMZT  secíeüíia Ger`eTai Archivo  Numénco
Ejeíripiar 3                          AMZT  DGT Arctiívo d epariamentai
Eiempiaí É                          AÍ`lz1.  DGT  ieírjlono y  vwienda
CC   para ®r"m©r¡tQ
EiemplaÍ  5                           Cc{+ceiala  su§ana cagtadeaa  -Presieryb  de la  camistón  de  DesarroHo  parFoquial
EiemolaÍ  6                          Gonceial  sergto  Garriica -PÍ8sieri[E de  la comisión  cle usa  de  suelo
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0fido STHV-

Referencla:

Ucénciada
Soffa Castillo
ADM"ISTRÁDORA ZONAL TUM BACO
Disüito Metropolit@no dc Quito
Prtsente                                                                     ,ku.,to; consuitas respecto a la llnea de inte

lo§ lotes slgnados ccm p

5eñora Adm inistradora :

En  atención  a  su  ofido  No  AMZT-2018-0001099  de  22  de   mayo  del  2018,
algunas  aclaraciones con  la  fiT`alk]ad  de  re5olver  la  titularidad  d¬  dominio  de  b
los predios Nos. 5030116 y S556367, al respecto {iidico lo siguente:

Consulb 1

Emita su cm3rio_ii;;:: -iio3-oiii6_ y  S556367`  á  respecbo  a,  ,nforme  de parte  de  ,a  Adminlsti.

documerrtadón de respaldo,

RESPUESTA;

Técnkri - Legal sabre ia titiilarHad o dorTiinía del c?mrp ?e.qer,

y Descentraliza

r£#£Ta#o:sbd:n£odeyu£eprúaT,:%:#:._g;a¥uTüTeg¡:sed:#ú#¡áPá:
Ll  nlLLl.lll`+  `11..   `J`-.  ~ -.---. 7 ------

..üii...iÁ. ^v~i. ,.i`ii v bmn~I_ nrilarite el Daqo de Una regalía.

EI Arti"lo 4i7 del Código orgánico de organizackln Terrmriai

:::t%:j::se¡:'UuS£apyúErcoT:o[í#j:£tifue¿¥3:idi¿±r:T#a.f,gmarán
del  balancB  dcl  gobiem  autónomo  descentralizado,  pero  lk3varán   iin
bienes para firies de admlnistíación.
Constltuygr` blenes de iiso público:
Las calles,  aveflidas,  i)uentes,  pasajes y demás vi'as de comunicación y circula
Aunque se enciientren en urbamzaciones particulares y rio e*lsta documento
bienes al gobiemo autónomo descentralizado,  por pahe de los propietarios, I
arúcuio, se cx)nsiderarán de uso y domiiik) público.

Tomando en  consideración b  nomativa  invocada y  revisadas las escrftiiras
s¬ determin

un  camlno,  vía  calle  o  pasaje,  en  tal  razón,  c`  mencionacb camino  se  lo
público de  propiedad  munk]pal.

de dominio de  los lotes que confomaron  la  Hacienda  Chantag,

Además  debo   indicar  qiie   los   mapas  vlales   ai]mbado5   en   el   Pk]n   de   U5o
reflgan  llneas de  lntención vial  y sirven  para  'identifi

a]lectoras,  aroerk]les,  expresas,  etc.,  excepto  las  vi'as  locales.  Si  algum  vi'a  i
denom.inadcs  MAPAS  PUOS

MAPAS   PUCE,   se   c;nsldeían   aprobadas  como   IÍneas   de   lntención   vlal,
respectivo    pr"£so   cie   aprobación   mediante    resoludón   de   ConcE]o    M.     -     _ ..,.,  `    _.   _   __    J_  )_J_`_^--''

ALCALO¡A

"\,           /,)`,0

MGT-    i   3832

DCX:-2017-064610

ón el¡mlr`ada que §epara
io No 503D116 y 555G367

iant£  el  cual  requiere
o camho que separa

que separa lcs predbs
Zcmal  Turnbaco  y  la

ón COOTAD, que hacB
ellos cuyo  uso  por  las
mbién  ser  matri de

blemente en  el  activo
stro  general  de  didios

e transferencia de talffi
s biÉ:nes cltados en este

úblkas de  transferencH
que  esto5  colindart  cQn
nsid¬ra  un  bien  de  uso

Cmpacíón  del   Sueb,
r estrictamente las vtas
1  fue  graricada   en   lGs
ales  deben   seguir  su

polítano    de    Qulto.    La

ña::;,u=aá'nToía,=-rá-qru,:;_¿-te'm,ne,afaffibmdad-ori!n®rprarbsTas'-les®nsüntisen
los MAPAS  PUOS a  la trama vlal  de su }unsclicción.

ffiffloR]o =
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Ref.  H.C. :  2017-064610

CorBu(ta 2

"+..,~a``

Se  ratifique  o  rectiñque  el  oficio  No.  STHV-DMGTi)03480  de  fecha  ]Linio  del  {017,  donde  señalan  en  la

parte   p¬rtinente,   "(..)   a   la   existencia   de   la   calk:   S/N   Sur  -Ceste,
funcionami.ento..."

RESPUESTA:

"        Mediante   el   oficio   No.   STHV-DMGT-3656   de   2.6   de   julio  del   2018   qu

D¡rección    Metropolitana    cle    Gestlón   Territorial    dlo    su    pronuiici
remínerido   iin   alcance   al   oficio   No.   STHV-DMGT-1857  de   25   de
ratificamos.

ConsLilta 3

Remita  ¬1  Plan  Parcial  y  los  documenl:os  c!e  respaldo  dondE  !a  Admini
moclifiGatorías    de    la    Ordenanza     Metropolitana     No.     171     (2011}    del

Dimensionamiento    Vlal    (PUOS   V1)    a    la    Ordenanza    Metropo]itana
Caracterización  y  Dimensionamiento mal  (PUOS V2};  como señala el oficio  No.
27  de junio  del  2017,  por  partc  cle  la  Secretaría  d¬ TerritDriD,  Hábftat y
Arq.  Pablo Ort©ga delegado  a  la Comisión  de Pamquia5 ¬1  15 de mayc) del

RESPUESTA:

se   encuentra   en   pleno

n  fotmpia  adjuntc),  Ia
a    estB    rcqLIErimientD,

1   2018,   en   1o   cual   nos

nal  Tumbaco,  realizó  las
de    Caracterización    y

(2016)   del    Mapa   de
V-DMGT-3318 de fecha
ratificado  por  parte  del

"       Cort  memcwando  No.  DMGT-20i8-302 que en  fotocoi)ia  adjunio, b  Direcdé!n  Metropolltana  de Gestión

Territori@l  solicitó  a  la  Djrección  Metmpolitana  de  Políticas  y  Planeamient¢ del  Suelo  de  la  Secrt#n'a
de Terr}torio,  Hábitat y  VTiviencia,  se  remita  el  informe a  la  Adminí5tración )Zonal Tumbaco  respecto a
a  e,iminac,ón  c,e  ,a  ,inga  de  intenaón  graflcada  entre  ,os  ,ote5  de  terréno  cor,  números  pr¬diale5

!!3á1;:,ymy::56?d:v7Í:ci:8:,::;t:¥aíá::Aáeps::aust%s:¬::n?u::un:,e:tio:idd:el#:::N:n:.iíaía;2:0:1i:1#
Partlcular que comunico para  los fines pertirientes,

Atentamente,
*,

SECFLETARÍA DE TEF`RITC}F`IO,  11ÁBITAT Y VIVIENDA

Anexo  1;  Copia oflcio No STliv-DMGT01857.
Anexo  2:  Copia  oficío  No  STHV-DMGT-3656.
Anexo 3:  Copia memorando  No DMGT-2018-302

AC"ON RESPOHSABLE SIGLJ\UNIDAD FECHA SUMILIA

Elaboración: ¡   ArQ.  Pablo  Salme DMGT 2018-07-13 r# -f`
Rgvlsado ¡  Aro. Carlos Ouezada DMGT rr-
Revisado Abq.  Patrlc]o J3ramillo DMGT EiiRil//,
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Llcem:tada
Sofia Castilio
ADMINISTRADOR^ZONArTUMBACO"
MÜNI«PIOBELDISTRmMETROpol.mNODEQurTO
pltsente

Señon Adm.inistradora..

Asunti]: SoMdia 5e responóa car"ltas r
k#lnmuetilesconprediosNas.503
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MedlantioficloNo.STHV-DMGT-3832defecha31dcüdel20mMen-'     +-úúútli   ha   ia   Sccrüarb   de   Terrltorla,   H
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Particularquecomunüpara`osflnespertin¬ntes,

QuezaH9_a.ETañr°.diánTemtffibl{S)

g:iñio:iEcp:«E:inikritió:,Tñ#nbJi5jvMENDA

y 5556367, parroqula P\fa

erer`tes al camir`o que separa

mediante e\ c"al  reqLiiEre,
ei cuai se soJicíta uftT

i;  predios Nos.  5030116 y

ocapia adjunto, la Direcxjón
t   y   Vivienda,   reiTiitió   su
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